
                                                                                                

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE 

CAÑADAS DE OBREGÓN, JALISCO 

P R E S I D E N C I A 

2015/2018 

ASUNTO: 

En el municipio de Cañadas de Obregón, Jalisco, siendo las 10:30 horas del día 22° 

(veintidós) de Octubre de 2015. (dos mil quince), convocados previamente en las 

instalaciones del H. Ayuntamiento de Cañadas de Obregón Jalisco, Con fundamento en lo 

dispuesto por el Articulo 48 de la Ley de Gobierno de la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, se dieron cita a la Segunda sesión ordinaria de los ciudadanos 

regidores de este cuerpo edilicio: C. Angélica Martínez Jáuregui. Francisco Javier García 

Carbajal, C.  Benjamín Jáuregui Huerta, C. Catalina Mejía Alvarado, C. Eugenia Avalos 

Magdaleno, C. José de Jesús Sainz Muñoz, C.  Enedino García Ulloa. Rubén Partida 

Castellanos. Jésica Haydeé González Cuevas, C. José Rodrigo Álvarez Padilla, Lic. Jaime 

Gustavo Casillas Vázquez. Quién señalando la existencia de Quórum legal procedió con lo 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

1° Lista de asistencia. 

2° Instalación de la sesión. 

3° Lectura del Acta Anterior 

4° Fecha para Reuniones de cabildo 

5° Aprobación del Contralor Municipal 

6° Ratificación para firma de convenio con Secretaría de Cultura para la continuidad de 

Talleres Artísticos (Música, dibujo, Pintura, Danza), donde el municipio aporta el 50% y la 

secretaría el otro 50%. Así mismo autorizar al Presidente Municipal, Síndico y encargado de 

Hacienda, para que celebren dicho convenio.  

7° Aprobación de equipo técnico para el Plan de Desarrollo Municipal 

8° Contrato con Secretaría de Desarrollo Rural 

9° Comité de Ordenamiento Ecológico 

2ª Acta De 
Sesión 
Ordinaria 
(Segunda) 
22° De 
Octubre 
De 2015 



10° Nombramiento del encargado del enlace municipal del programa Fondo Apoyo a 

Emigrantes  

11° Consejo Municipal de Regularización de Predios 

12° Actividad del comité de Educación 

13° Audiencia con la Dra. Verónica Pinto Torres, directora del Centro de Salud Municipal y 

Activación del Comité de Salud Municipal 

14° Aprobación para convenio con la dirección de la Red Estatal de Bibliotecas Públicas, a 

fin de garantizar el funcionamiento de la Biblioteca Municipal 

15° Solicitud para Contender de Basura de la comunidad Santa Rosalía de la Cueva 

16° Reparación de Red de Agua Potable de la comunidad Santa Rosalía de la Cueva 

17° Reparación del Vado del río para pasar a la comunidad de Santa Rosalía de la Cueva 

18° Iniciativas en materia de deporte 

19° Programa de reciclaje (limpieza de lotes baldíos) 

20° Recursos para la fiesta de Zapotillo 

21° Aprobación para 2 Café Bar 

22° Aprobación para la operación de un deshuesadero de carros 

23° Aprobación para la verificación vehicular 

24° Permiso de subdivisiones 

 

 

Aprobado el Orden del día se procede al desahogo de este: 

1° Mayoría 

2° Desahogado 

3° Desahogado 

4° En voz del Prof. Jaime Gustavo Casillas Vázquez, presenta ante el cuerpo edilicio la 

convocatoria para la aprobación para agendar las SESIONES Ordinarias de Cabildo. El cual 

se acordó que se realizará la primera semana de cada mes. Y una vez expuesto es sometido 

a votación y se aprueba por unanimidad. 

5° En voz del C. Presidente Municipal, Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, en base a 

lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 



del Estado de Jalisco, se propone el nombramiento del funcionario encargado de la 

Contraloría Municipal, representado por la Lic. María Cristina Espinoza Hurtado. Lo cual una 

vez expuesto es aprobado por Unanimidad. 

6° Unanimidad 

7° En voz del Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, solicita la aprobación para el equipo 

técnico para el Plan de Desarrollo Municipal para lo cual ya se tiene pensado realizar mesas 

de trabajo para tener la participación de todos los miembros del municipio, a lo que somete 

a votación y es aprobado por unanimidad. 

8° En voz del Presidente Municipal, Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, solicita la 

ratificación para facultar AL Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, al Tec. José Rodrigo 

Álvarez padilla, al C. José Refugio Ornelas González y el Lic. Jesús Adrián Padilla Ruezga, 

Presidente Municipal, Síndico, secretario y Encargado de Hacienda municipal, 

respectivamente, en representación del Municipio de Cañadas de Obregón, firmen 

acuerdos y convenios a partir del 1 de octubre del 2015 hasta el 30 de septiembre del 2018, 

con la secretaría de Desarrollo Rural, de los programas que a continuación se describen: 

➢ Módulo de rehabilitación de caminos rurales 

➢ Maquinaria suelta 

➢ Programas de construcción de abrevadero 

➢ Mano de obra campesina 

El punto fue aprobado por unanimidad. 

9° en voz del Presidente municipal, Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, solicita la 

aprobación para el Comité de Ordenamiento Ecológico, representado por el Síndico 

Municipal Tec. José Rodrigo Álvarez Padilla, el C. Regidor José de Jesús Sainz Muñoz, el C. 

Regidor Rubén Partida Castellanos, a lo que se somete a votación y es aprobado por 

Unanimidad. 

10° En voz del Presidente Municipal, Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, propone al 

Secretario General del H. Ayuntamiento, C. José Refugio Ornelas González, como el enlace 

municipal del programa Fondo de Apoyo a Emigrantes. A lo que se somete a votación y es 

aprobado por unanimidad.  

11° En voz del Presidente Municipal, Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, en base a lo 

establecido en el artículo 48 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, se propone la aprobación del Conejo Municipal de Regularización de 

Predios, siendo aprobado por unanimidad. 

12° En voz del Presidente Municipal, Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, solicita la 

aprobación para la activación del Comité de Educación, Representado por el Profesor 

Gabriel Fonseca Lizárraga, a lo que somete a votación y es aprobada por Unanimidad. 



13° En voz del Presidente Municipal, Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, invita a la 

Directora del Centro de Salud de Cañadas de Obregón, la Dra. Verónica Pinto Torres, quien 

haciendo uso de la palabra expone ante los C.C Regidores que el principal motivo de la 

audiencia es el de formalizar el Comité de Salud Municipal, el cual se conformará con los 

integrantes del Cabildo, el presidente municipal fungirá como presidente del comité de 

salud municipal. La Doctora Verónica Pinto Torres, pasa la minuta para ser firmada por 

todos los asistentes, informando además que en próxima reunión de cabildo se firmará la 

Acta Constitutiva. enseguida la Dra. Verónica presenta avances de cómo se trabajó en los 

proyectos como, por ejemplo, cursos de capacitación a mujeres embarazadas en el 

municipio. Con una duración de 6 semanas y capacidad para 34 mujeres embarazadas. A las 

cuales al terminar el curso se les dio unos instintivos como con pañales desechables y toallas 

húmedas. Al término de su presentación informa a los presentes que debido al cambio de 

administración 2015-2018. La Doctora Verónica Pinto Torres da a conocer las funciones del 

comité de Salud. El comité estará formado por el presidente municipal, Profesor Jaime 

Gustavo Casillas Vázquez, el cual fungirá como presidente del Comité. Además, se nombrará 

a un tesorero, un secretario técnico y vocales. En voz de la Doctora Verónica Pinto Torres, 

agradece el apoyo. Quedando pendiente la firma del Acta Constitutiva a realizarse en la 

próxima reunión de Cabildo fechada para el 17 de Noviembre del 2015. El punto fue 

aprobado por unanimidad.  

14° En voz del Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, somete a consideración del cuerpo 

edilicio la aprobación para que el Ayuntamiento, celebre el convenio con la Dirección de la 

Red Estatal de Bibliotecas Públicas, a fin de garantizar el funcionamiento de la Biblioteca 

Municipal, aportando los recursos necesarios y gestiones de su competencia, punto que 

una vez votado se aprueba por unanimidad. 

15° En voz de la regidora la C. Eugenia Avalos Magdaleno, solicita un contenedor de basura, 

para la delegación de la Cueva, pues lo que se usaba anteriormente como contenedor es 

una caja de camioneta, el cual el dueño ya no puede facilitarlo. Cada dos semanas pasa un 

camión de basura de la ciudad de Jalostotitlán, pero existe el problema que muchas 

personas ya no alcanzan a llevar su basura o no se dan cuenta que pasa dicho camión 

recolector. Se propone hacerlo de varios materiales. Y se pospone a esperar a tener fondos 

económicos necesarios para comprarlo. El punto fue aprobado por Unanimidad. 

16° En voz de la regidora C. Eugenia Avalos Magdaleno, solicita el apoyo para la reparación 

de Red de Agua Potable de la Delegación de la Cueva, pues el proyecto se estancó y se 

necesita volver hacer la solicitud a CONAGUA, el punto fue sometido a votación y es 

aprobado por unanimidad. 

17° En voz de la Regidora Eugenia Ávalos Magdaleno, solicita el apoyo para la reparación 

del vado del río para pasar a la Cueva, el cual se requiere habilitar lo más pronto posible, se 

propone varias maneras para rehabilitarlo, como ponerle cemento y hablar con areneros 



para ver cómo pueden cooperar para la rehabilitación del vado. El punto fue aprobado por 

unanimidad. 

18° En voz del C. Regidor Rubén Partida Castellanos, propone iniciativas en materia de 

deporte. Como es el pintar la unidad deportiva, organizar diferentes torneos, poner 

reglamentos en canchas, poner puertas en canchas de futbol rápido, organizar desfile del 

20 de noviembre, y realizar una competencia después del desfile. Además, se comentó 

sobre hacer un área recreativa multiusos. Techada y acondicionada con una tienda y 

electrificación. Para usos del ayuntamiento, recreativos, sociales, familiares. Así como 

poner una sombra en gradería. Se comentó además que se pueden meter el proyecto de la 

alameda dentro de la recuperación de espacios públicos. Finalmente se acordó en ver si 

sigue vetado el ayuntamiento en el área de deporte. El punto fue probado por unanimidad. 

19° en voz de la Regidora C. Jesica Haydeé Gonzáles Cuevas, solicita el apoyo para continuar 

con el reciclaje en las escuelas, la propuesta es que sea peso a peso, si llegan a aceptarlo 

sería por ejemplo si juntan 100 kilos y se los pagan a peso que el municipio ponga 100 pesos 

y seso se queda como extra en la escuela. Se propone además que este programa llegue a 

las escuelas del municipio. Por lo que se propone hablar con los maestros y estos a la ve 

hablen con los padres de familia de las escuelas para que se es explique en que consiste el 

programa de reciclaje. Así mismo, la regidora, C. Jesica Haydeé González Cuevas, solicita el 

apoyo para que los estudiantes de la escuela preparatoria, realicen trabajo social, limpiando 

los lotes baldíos del pueblo, se propone solicitar al director de la preparatoria su apoyo. Lo 

cual una vez expuesto se aprueba por unanimidad. 

20° E n voz de los C.C. Regidores Francisco Javier García Carbajal y Enedino García Ulloa, se 

pide apoyo para la realización de la fiesta del Zapotillo, se les apoya con la cantidad de 8,000 

8ocho mil pesos). Punto que fue aprobado por unanimidad. 

21° En voz del presidente Municipal Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, solicita la 

autorización para la apertura de 2 bar-café en la Cañadas. El primero propiedad del hijo del 

Toto y el segundo de un hijo de don Toño. Se propone que abran el negocio por 3 meses 

como lo establece la ley y si funcionan que entonces se les otorgue las licencias. El punto 

fue sometido a votación y aprobado por unanimidad. 

22° No aprobado 

23° En voz del presidente municipal Profesor Jaime Gustavo Casillas Vázquez, propone la 

aprobación para que los encargados de la verificación vehicular la realicen en Cañadas. el 

cual es sometido a votación y se aprueba por unanimidad. 

24° En voz del síndico Tec. José Rodrigo Álvarez Padilla, solicita el permiso para la realización 

de subdivisiones, se propone se de los permisos solamente cuando sean convenientes y que 

solo sean formados por el síndico. Además, se propone que para mayor agilidad de los 



mismos se traigan a las reuniones de Cabildo y sean firmados exclusivamente por el Síndico. 

El cual es sometido a votación y se aprueba por unanimidad. 

 

 

 

C. JOSE REFUGIO ORNELAS GONZÁLEZ 

SERETARIO GENERAL DEL H.AYUNTAMIENTO 

 


